
RESOLUCIÓN Nº 1407

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1.-Establecer los días miércoles y jueves a las 15.00 Hs y
viernes a las 10.00 Hs., respectivamente, para realizar las sesiones
durante el presente Período Extraordinario.

ARTICULO 2.-Comunicar, registrar y archivar.

SALA DE SESIONES, 30 de diciembre de 2020.

2020 – AÑO DEL BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD DEL GENERAL
MANUEL BELGRANO

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina


